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MODELO DE UTILIDAD 
POR VEINTE AÑOS 

EN ESPAÑA

por: "Un dispositivo para la estructuración de rejillas de 
pantallas para alumbrado."

A favor de: Don Salvador peso Zegrí y D. Joaquín Fernández 
Fernández, de nacionalidad española, domicilia­
dos en Madrid, calle del Olvido, n*. 44.

M E M O R I A

La presente solicitud Se refiere a una disposición para 
la estructuración de las rejillas destinadas a acoplarse 
en las pantallas de las armaduras para el alumbrado, cuyas 
características se amparan en territorio español por me­
dio de esta petición de Modelo de Utilidad, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación vigente en materia de Pro- 
piedad Industrial.
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Por la novedad que caracteriza a este nuevo disposi­
tivo en España, se hace acreedor a los privilegios que, 
Para los de su ciase y condición, otorga el Estatuto de 
la propiedad Industrial en vigencia, los cuales vienen a 
demandarse, bien expresamente, por medio de esta petición 
de amparo legal.

3on conocidos diversos tipos de dispositivos destina­
dos a esta misma finalidad, pero ninguna de ellos posee 
las ventajas del que dá origen a esta Memoria, el cual, a 
pesar de su simplicidad, cumple su función en tal alto 
grado de perfección, que, sin duda alguna, debe conside­
rársele como de utilidad inmejorable al fin perseguido, 
según se comprobará más adelante.

A continuación se detalla la forma de integrarse o com­
ponerse este nuevo dispositivo para la formación de¡ reji­
llas en las pantallas para alumbrado, con ayuda del plano, 
que, a título de ejemplo no limitativo, se acompaña] a es­
ta Memoria.

La Fig. 1** muestra una vista de perfil de dos de los 
elementos o piezas idénticos, que, por manera única!, ha 
de formar el enrejillado de la pantalla, una vez dispues­
tas unas con otras al modo que se expresa en tal figura, 
esto es, acoplándolas entre sí en forma encontrada, a fin 
de que los vértices salientes de ellas encajen con los 
otros en "V" que también lleva practicados esta misma pie­
za o elemento. Esta propia figufa posee dos secciones lon­
gitudinales, una de cada ángulo de estas piezas o elemen­
tos, a fin de poder apreciar, con mayor claridad, la caja 
y tope que lleva en su parte central, ios cuales encajarán
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entre si, una vez dispuestas convenientemente esta# pie­
zas o elementos, para impedir su desunión en sentido de 
abajo hacia arroba o viceversa.

La Fig. B& es una vista en perspectiva de una parte 
de la rejilla ya montada sobfe un armazón o bastidor cu­
yos lados o elementos de soporte constituyen un perfil en 
*U*, a fin de que se acoplen entre sus pestañas los extre­
mos de las piezas o elementos expresados en la figura 1&, 
Este armazón o bastidor lleva, en dos de sus lados^ medios 
de fijación apropiados para permitir la unión y sujeción 
de todo el conjunto, una vez montado, a la armadura en 
donde debe acoplarse.

En estas dos figuras puede verse la pieza o elemento 
-1- constituida por una franja o banda metálica fomnada 
por una sucesión de ángulos salientes -2- y otros tantos 
en "V" -3-, en la parte central de la cual, tomando como 
punto áu altura, lleva practicados, a troquel, unos ner­
vios -4- que forman, por un lado, una especie de canal o 
caja, y, por el otro, un tope o ajuste, todos ellos dis­
puestos, a la altura indicada, en los vértices de los án­
gulos salientes y de los otros en *V*.

Para el logro de la rejilla en sí, bastará con dispo­
ner las franjas o bandas metálicas -1-, idénticas en su 
estructura, debidamente encontradas, esto es, una en la 
posición que pudiénramos llamar normal, y, la otra, cambia­
da en cuanto a esta posición se refiere, lográndose ello 
de modo tan sencillísimo como es la simple ejecución de la 
mitad de una vuelta de esta pieza o elemento. La alguien-
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te será dispuesta en posición normal, y, las sucesivas 
alternadas según la variación aludida. De esta manera, 
serán coincidentes, en todas ellas, loa ángulos salien­
tes -3- encajando en los otros en "V" -5-, con lo <̂ ue 

5 se conseguirá su unión e impedirá su movimiento de un la­
do a otro de la rejilla. ror otra parte, la coincidencia 
de las cajas o canales, y, de los topes o ajustes, que 
forman por un lado y otro los nervios -4-, practicados a 
troquel en la parte centrál de la altura de esta franja 

10 o banda metálica, impedirá totalmente el desplazamiento 
de las mismas hacia arriba o hacia abajo.

El armazón o bastidor -5-, también de chapa metálica, 
posee un cajeado perfilado en *U* -6-, en donde han de 
ubicarse los extremos de las franjas o bandas antes! citadas. 

15 Este bastidor o armazón posee en dos de sus lados, ésto es, 
en aquellos que sean de menor longitud, sendos medies de 
fijación -7-, a fin de que, el conjunto formado por;la 
rejilla y el armazón, quede sujeto convenientemente;a la 
aimadura general. Estos medios de sujeción son independien- 

so tes entre si, de tal manera, que, sueltos los dos da la
misma altura, los otros pueden servir para que el conjunto 
bascule, dejando libre acceso a la parte de la armadura 
en donde van los tubos, sin necesidad de desmontar por 
completo tai conjunto.

35 Dicho bastidor o armazón puede ser fabricado totalmen­
te cerrado, sin que este hecho puede ser impedimento para 
el montaje posterior de la rejilla que habrá de foimar 
la combinación sucesiva y encontrada de las franjas o 
bandas metálicas descritas. En efecto, debido a la flexi-



bilidad de estas últimas, se hace posible su montaje en el 
bastidor sin inconveniente alguno. Ello hace mucho más fá­
cil y económica la formación de estas rejillas, habida 
cuenta no se hace preciso operaciones posteriores de aca- 

5 bado o cerrado, a diferencia con otros tipos conocidos.
ruede deducirse, pues, que el dispositivo que se ampa­

ra por medio de esta petición posee la gran ventaja de que, 
los dos elementos básicos de que se compone, son obtenidos 
con completa independencia totalmente terminados, montán- 

10 dose a continuación y sin que esta operación suponga de­
trimento o perjuicio para las anteriores. Ello dá lugar a 
que, eliminadas operaciones, y, simplificada al máximo la 
mano de obra, se obtenga un conjunto que abarata conside­
rablemente la adquisición de las rejillas obtenidas^

15 Aun cuando este dispositivo se ha descrito bajo la con­
dicional de que sus franjas o bandas se constituyen por 
una sucesión de ángulos, que, en definitiva, y, en su con­
junto, vienen a formar adorno de tipo cuadrangular, también 
es posible formarlas, por ejemplo, a base de medios cireu- 

80 los u otras formas geométricas, dispuestas de manará aná­
loga, que, una vez montadas en la forma, modo y condicio­
nes descritas, vienen a dar origen a otros adornos de la 
rejilla, sin variar lo que es objeto privativo y fundamen­
tal de su creación.

85 Tanto las longitudes o alturas de las franjas o bandas,
como el número de ángulos y muescas para su acoplamiento, 
asi como las dimensiones del bastidor o armazón, podrán 
ser variadas y variables, dado que no alteran la eaencia- 
lidad de la presente invención.
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Descritas por manera suficiente, la naturaleza y objeto 

de este Modelo de Utilidad, se declara que los puntos cuya 
propiedad y explotación exclusiva se solicita, por veinte 
años, en España, son ios siguientes:

REIVINDICAS IONES

lM.- Un dispositivo para la estructuración de rejillas 
de pantallas para alumbrado, caracterizado por componerse 
de una diversidad de franjas o bandas de estructura idén­
tica, en las que se han practicado una sucesión de ángulos 

10 salientes y otros tantos en "V", las cuales son montadas 
de modo encontrado, y, de tal manera, que los ángulos sa­
lientes coincidan con los otros en "V", para lo cual se 
situarán alternativa y sucesivamente dispuestas en una mis­
ma posición dos a dos.

15 2*.- Un dispositivo para la estructuración de rejillas
en pantallas para alumbrado, según el punto anterioi, carac^ 
terizado porque, tales franjas o bandas, llevan practicados 
en las partes centrales de su altura, y, coincidentes con 
los vértices de los ángulos salientes y en "V", unos nervios 

20 longitudinales, a troquel, que, por uno de sus ladoq, for­
ma una caja o canal, y, por el otro, un tope o ajuste, los 
cuales, al montar las diversas franjas o bandas que han de 
formar la rejilla, coinciden entre si formando una unión 
que inmovilizará el conjunto.

25 3*.- Un dispositivo para la estructuración de rejillas
en pantallas para alumbrado, según los puntos anteriores, 
caracterizado porque, las franjas o bandas, alojan sus ex­
tremos entre dos guias establecidas por las pestañas late-
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rales de un bastidor o armazón constituido por soportes 
con gBrfil en "U", el cual posee, asimismo, y, en los dos 
lados de menor longitud, medios apropiados para su suja- ' 
ción a la armadura general.

5 4*.- *Uh dispositivo para la estructuración de rejillas
en pantallas para alumbrado".

Tal y conforme se ha descrito en la Memoria que ante­
cede, ilustrado en el plano que ae acompaña, y, a los fi- ¡

' -
nes que se han especificado.

10 Consta esta Memoria de siete hojas escritas a máquina
! * i ípor una sola cara. §

Madrid, 28 AB8.1957
! SALVADOR EESO ZEGRI y

$34
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